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P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA'DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

;Miyordomla Mayor d a ' S . ' . M . ' í í r 
Excmo. Sr.J El Exrmo. Sr:.Dr. Don 
Jorqüia de Hy'sérn, Méilico honorúrio 
de Cámara de' S. M . , . me dice á las 
W e y media de la'manaría dé hoy lo 
que sigue: • • • 1 -

•Excmo. Sr.: S.' A. R. la Sermo. 
Sra. liifanta'Dofia Márla-de la Concep
ción , después de haber pasado una nó-
ché sosegada durmiendo tranquilamen
te ; fué acometida á las cinco de la mo-
flona de un recargo de cnlenlura aná-

. logo él que habiá tenido anteayer á la 
ihisma hora. ' • 

A las ocho empezji á manifestarse 
lá rebaja de los sfnloraás' febriles, y en 
esle momento se halla S. A. R. en el 
estado ordinario del curso general de 
la. énfennedod. ' 

Así que esta licné hoy la misma 
gravedad y los mismos peligros que 
ayer, esto es, menos apremiantes, pe
ro no .menores que en los dias inme
diatos al del úllinio accidente.» 

Lo que trasladó ú Y . E. do orden 
de S.;M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. ., 

:', b¡os.gua'rde á V . E. muchos'anos. 
Palacio 8 do'Octubre de 1861 : = É I Du
que de Baili!h.^=E¿cm'o. Sr. l'residén-
le del- Consejo de Ministros.' 

' ^ E x c m o . Sr..' El Eterno. Sr. Ejr., D. 
Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M . ; ole dice á las 
once y media de esta noche lo que si
gue:1 ' • • ' : ' . • ' 

Excmo. Sr. : El estado general de 
la' enfermedad de S. A R. la S'érmá. 
Sra. Infanta Doüa Mario de la Concep
ción es el mismo que Cra esta niafEana 
á la hora en que d( á V : E. el parte 
anterior." ' 

1.0 que traslado i i ' V . ' E . do órden 
de S. M . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

: Dios guarde á V. E. muchos aHós. 
Pala'cioS de Octubre de I S U l — E l Du
que de Bailón.=ExeerenlísimoSr. Pre
sidente del Consejo dc'Ministros. -

Yoyordomía Mayor de S. M . = 
Excmo. Sr.: ET Excnio. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hysern; Médico honorario 
de Cámara de S; M . , en este momen
to me dice lo que sigue: 

Excmo Sr.: S. A. R. la Scrma. 
Sra. Infanta Doüa María de lo Concep
ción ha dormido bien toda'la noche. La 
calentura deS. A. ha sido la ordinaria, 
con alguna remisión , sin haber prece
dido recargo dtsp'ues del dé ayer por 
la mañana. En lo domas S, A . R. con

tinúa próximáméhte en el mismo esta- •; 
do que ayer á la misma hora.» , ' j ' 

• Lb que ilo órdéii de S. ,M. traslado 
á V E. )iara su cónocimiento y efectos' 
censiftuiéntes. / .' ' 'f : 

' Dios guardé á V . E. muchos aiiijs. 
Palacio á las diez'.y tres cuartos de la 
mañana de hoy 9 de Octubre de 1861. 
= i E I Duque do Bailén.==Éxcmo. Sr, 
Presidente del Consejo de Ministros. 

, Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Dr. 0 . 
Joaquín de Hysern , Médico honorario 
dé Cámara de S. M . , me dice i las on
ce de está noche lo que signe: 

'«Excmo. Sr.? La calentura deS. A. R. 
la Scrnia. Sra. Infanta Dona Haría de 
la' Concepción continúa remitida, sin 
haber tenido esto tarde la agravación 
que le correspondía, según se habia 
observado en los dias anteriores. Los 
dernás síntomas siguen en el mismo es
tado próximamente. La gravedad de la 
enfermedad de S. A. es la misma, ¿ón 
ligeras modiOcaciones, que en el día 
de ayer.» 

. Lo que de órden do S. M . traslado 
& Y. .E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

. Dios guarde ú Y. E. muchos aíios. 
Palacio 9 de Octubre de 1861 . = E I Du
que de. Ba¡lén.=Excelenlís¡mo Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros: ' 

• S. M . la Reina nuestra Seiíora 
(O- D. G.) y demilsaugiisla'Héal fámi-. 
lia continúan en esta córte sih novedad 
en su importante salud. : • ' 

D e l Gob ierno ,de p r o v i n c i a . , 

. ! N ú m . 304. 

E n c ircular de 8 de J a n i o 
ú l t i m o inserta en el Bole l in de 
10 del mismo mes, se prev ino 
á los Alcaldes remitiesen para 
el treinta del mismo las c u e n 
tas municipales de los a ñ o s que 
á c o n t i n u a c i ó n se anotaban y 
por que estaban en descubierto 
sus Ayuntamientos; apercibidos 
en otro caso de ser apremiados 
el primero de Jul io y m u l l a -
dos en quinientos rs. L a c o n 
s iderac ión de. ser aquella é p o c a 
la - de recolecc ión de frutos y 
d e m á s ' ocupaciones agr í co la s 
hizo suspender á esle Gobierno 
l a . espedicion de comisiones y 
e x a c c i ó n d é multas; mas t ermi 

nados ya tan apremiantes y. pe
rentorios trabajos los-motivos 
de tal consideraron I jan , c o n 
cluido, y las comisiones ' i é ' e » ) ^ 
d i r á n y las multas se h a r á n efec
tivas sin c o n t e m p l a c i ó n alguna 
contra lodos los Alcaldes que 
no presenten la totalidad de las 
cuentas por q u e e s t á n en d e í -
cubierto para' el quince del 
p r ó x i m o Noviembre. , 

T a m b i é n , r e m i t i r á n para la 
misma fecha bajo iguales' re s -
por i sabi l idadés , las cuentas de 
pós i tos pertenecientes al a ñ o de 
m i l ochocientos sesenta. 

Del recibo de esta c ircular 
y d é quedar énléra'dos de su 
contenido, d a r á n el oportuno 
aviso á correo vuelto. L e ó n -13 
de, Octubre de 1861 .=Genar(> 
.Alas.; . ' '. ' . , 

N ú m . 395. 

Sección de Foniénto. 

Hecha la e l ecc ión del ' S i n 
dicato de la presa denominaba 
B l a n c a , en conlormidad á lo 
dispuesto en la [ R e a l ' ó r d e n , de 
4 de Marzo ú l t i m o , h a n sido 
nombrados sindicas d é la m i s 
ma los Sres.' D , , J u é u • M é n d e z 
vecino' de Vil iaobispp, D . M a 
n u e l : Feo , . D . Miguel M o r á n , p . 
F é l i x A r m e n g o l ' y D . Salvador 
L l a m a s vecinos'de esta ciudad; 
y suplentes D o n J u a n Moreno, 
Ange l Aller , F e r n a n d o S á n c h e z , 
Francisco de Robles y D . A n 
tonio G a r c í a , vecinos de L e ó n 
los cuatro primeros, y el ú l t i 
m o de Villaobispo. 

L o que se i n s r r t a en el 
presente p e r i ó d i c o oficial p a r a 
c o n o a m í e n t o de los interesados 
m el riego de d i c h a presa . 
L e ó n 8 de O c l ü b r e de 1861 = 
JEt Gobernador, G e n a r o A l a s . 

Núm. 396. 

Sección de Fomento. 

Obras- pi'tblicos, enn fer-hn 3 ilp.l ae» 
tuai mn remite él siijuwnlt muneif. 

E n virtud de i» ili-|iiiebt.i por 
.Iteai ónlen :d<],l;'2 fia Aicoat» S l imo. 
esta Dirección gineral h st.ñulailu 
el din 8 dol p r ó x i m " ni"8 il" .Nnr 
viérnhre ó las dr,ce .il? su m ñaña 
paro la adjinlirari- n en piiblir» «ti-
basta de las'oltr-ut de la carretera 
de .Pouferrada , á- l.uarca- entre-, e l 
primor punto, y LeiUiiegus, cuyo 
ureimiuesln es . de realei , vellón 
12.885.811.55.. 

La subatta in celebraré en-los 
lérminoa preyfnidos por la Instruc
ción do 18 de MárzW da 1852 /en 

-esta corlé onlo la Dirección gene
ral de Ohrab públicas, situada en el 

' loiial qué ocupa el Ministerio dé Kp. 
'mentó , y en León ante el Guberna-
tlor de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, . el pre
supuesto, condiciones y planos cor-
respondientes. 

- Las proposiciones so présenla, 
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exacltrmenle al adjuntó mode
lo, y la Cantidad que há, de consig
narse préviamonle coñío garáníia 
pira lomar parte en- ésía;subasta 
será de .644.000 r*., en dinero ú 
acciones de caminos, ó Lien , en 
efectos de-la Dunda pública al tipo 
que les está asignado pnr las res
pectivas, disposiciones- vigente», y 
en los que-no lo tuvieren al de s.n 
cotización en la Bolsa «I dia ante
rior al -fijarlo páro la subasta; dé-
biondo acompañarse á cada p'iogó 
el documento que a'creilils nabar 
realizado e[ depósilo del modo qup 
proviene lá referida Ini t tuéc inn. " 

. En el caso de que resultasen 
dos ó mas .proposiciunei iguales se 
celebrará únicamente entre tus 
autores, una segunda licitación 
abierla en los lérrninns prescritos' 
por la citada l-islruceion; s i éndo la 
primera mejora por lo menos de 
cuatro mil rs , quedando las demás 
a voli'intáil ilo los'liciladores. liem-

ODHAS PBhLicAS. 

E l limo; S r . Director jenerat d t 

pre que no bajen de quinientos r s . . 
' Madrid .3 de Octubre de 1861. 

= l í l Director general de Obras pú
blicas inlerino. Canuto Corraza. 

Uodelo.de proposición. 

• • D. i¥. N vecino de . 
-enterado- del anuncio publicado con-
•fecha '3 de Octubre última y de las 
•condiciones y requisitos que se.exi-
'gen para' la' adjudicación en púbiU 

'}. 
i . ' i l 

•ií 

¡jr. 
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i » í u l u t l a ilu luí o l r . n do U oar-
relora do ['onfurrnda á [jUárca, en
tro el primer punto y Lmtariegns 
se cotnprnmele á t o m i r á su cargo 
ló ' rons ln i cc ion de las.mismas,,l.con 
estrióla sujocion á lús-exprBsnilos-
reijnisilos y coiidicione», [iiír lá"can
tidad da . ' 

(A/jiU la propo&iciori*que ttn Aa-
j a , admi'/en.ío ó wjoramí» í/Vi y 
llanamente el lipo fijado; pero arlvir-
lien to que será desccháia toda pro-

juiesld en que no te exftrem determi-
ntititimente la caníiíladi escrita en le-
tra, por la que se cómpramele el pro-
ponente á la rjecucion 'de las obras.) 

Fecha y firma del p f opóíiente. 

Ln que he dispitnsto pu'olisar en 
el présenle per íó ' iho nf i i ia l fn rn que 
con la HeífiUií • hporlunidhd'pueih Ih. 
gnr a (íoniicimienlnfde. Iiiíln el que 
ijustc interesarse eñjta sub'isla. I.eím 
Octubre 11 de 1861 .=Ccnaro ' "Alai . 

Timn. 597. -

U S T A I N O M Í Ñ A ^ I I V A . . -. - • 
da tos cinrttrnta mayom. cijtilribuyrntes' de rsla provincia-por. pi'o¡)iedld'r(irhl y 
pecuaria, de igual numero de los que eonlribmjtn por'induslria'fabril'ij'rtiamifac* 
Jurera y-de los que corresponden á-la dase d i comerciantes es/insundo. en los tres 
.grupos la cuota con que otiila individuo ó sopfdml ctinlribmjfi con H p r e l f c m m M 

- Amiilamientoenque lo.veri/icai íomadó lodo de'los ¡datos óficialesyire lian sido fa-
citilados por la Administración de Hacienda pública, en cumplimicnlo He lo que si 

^previene ak*¡.reglamenln-. orgánico de.- Itts Junlus tprovincúdes^Agri t t tUt tnrHn-
iustria y Comercio de 14 de Diciembre último, que se insertó m el Boletín oficial 

'Gontribuyentes por.Xeraíoriai. 

NOMBRES^ j 

Excrtío. Sr: 5!arqii¿i do Bcnavente. 
Duque.de l'astrann. :-!¡ '\ 
SriMarquiSs de Móiilevlrgen'.:" ; 
Sr. Marqués de CoitipoTíctil ' . ; ' -. 
Ü . BcrnSido'JlíaHo. . . - t ' f . l u : . 
Un,Eugenio Garci»;Gutierre?.v .' ¡- ¿ 
D , Francisco Bernaldo de.Quirús. . ; 
Exc.iñó. ¿r . Marqués do iislorga. , 
T). Francisco Triána. . , . . 
IJ; Mariano Jolis.. . V . 
Sr. Alárqués de 'Campbvili'Sf.'. . 
D.!:Fernitndo Vázquez.'. : 

' D.' Segundo Sierra. . • . V ,:. 
D : Marcelino Perales..1lV,''•'•<. .•' 
D; José Antonio Fon. . • . ' . 
SciConde de Onate. i¿ : ^ . , : . 
D . Fmndseb Javier Maitinez.r 
P..,Roque, J>rn8ndez.,.,), ,.;-,. ; , ..,» . 
Sirl'Marqués de Castrofuerte;';. ... 
í j ^ a í e n t i n Riiiz. . •„; / ' • • 
I>.''j4s^l)D(!:'.t|ii.$Z..' -. 
DV Manuel'Gu'azá',. • 
DV Mariano Fórñnhdéz:"' Í'C/'1', • . 
Sf-'Cónd.é'dé Miranda, i , . - f í 

v D. 'Francisca'FefSandia Blanco., V 
»D. Pedrd Fernandez Blanco.: •¡•¿ > y 

D : Manuel García Quifionésri' :'• 
I}! üleulorio García.: . . . ; ; ,¿¡ 
D. Angel Torbodo:. . 1 . ^ 1 . . 

PJ'!E^ra4siQoe¡po:de.I.lahai;.¿¡ . '. ,• 
p.jP.édrq Ppmbp., >; , . , , .! , , . 
i i / Á ñ ^ t o . ' l i ^ . ^ l e d ^ . ^ . . . ; ; . ; , . 
fi! Juan.Vñlíliyieso. .'¡.'~',¡¡ v ' . • 
l).ÍManiiel terez, mayoi;.'. i ' . ' .', 
D.':Juan Fresno.' . . . . . 
OUMbiiiíel de ¡os li ios. i ; . . . 
]).• Gregorio Góuzalez.1. :.. .̂ , . 'V^' . 
D . Manuel Torbado;. .- <'; . ' . 
D . Ahtonlno Chlcarroi. 'n. .• . '." • 
D . Alejandro Piilam : . . •; 
P.Juan Estébanez. . . . . 
D . Manuel Vega. . t . 1 ; . , . . . . 
D . Roqqe Alonso. . , .' ,.• .... . ... 
I ) . , Manuélj'Sarniiéntoi. ; , 
tí.' Vicenié Ciarc/a.',. .' '• 
tí; Eugenio Quijada.* ; ... •;" .'; . ' 
D . Riiraél Abaunzá. . .. . . . 
BV-AgiSUo Quijada. ' ¿ ' ' ! , . , ' . | ' . ' 
0;•l'abto'Leoh.v-"'.' • • . l ' j ! y .• 

' y ibsúsiMiek 

.- ' .éo'mfibúycn. 

'CDIITA' 
. con qiio lo 

lincin.' 

.Villafpr.. , 
•Alija ,de,los Áíelones. ' , , , 
CalzoJlá'.'. " V . " 
Villazala. . 

í l eoa . ' a : . •i¡!j-n;n . i i . 
,S. .^stgban de; Nogales.'.: 
Matanza."' . ' . , . . 

'Valdcra'á.''' '. '." . ' ' v , 
Villaornale. ' . . 
León. . • . .•, 

.AlijSjdg.los .Molones..-. 
Tálderas. '. . " '. : ' 
Vlllaiillifo. . '. . 

iVoltferas; . ; . : ; 
Sahagun/ .,!!.;.; . .,,.'. 
Cebfoncs del R io . . •. 
VálHnclii de D'.'Jnañ.'.:;-
Volderos. . . . . 
C a s t r o f u e r t c . ¡ • 
Sahagun. : ' í 
Valencia, de D. Juan... 
Sahagtin. . . . . 

-te'óii. f'.'í. ÍI.'V.OÍ' i Í-.I 
,Mj i tvn?a , , , : • c . - . f . • 
Hospital de Orvigo. .'. 

;;, l a „t,..li¡. t 
•tm>Wik:n' . • ' ' : ' • . 
(XSÍaf iezá . . « ¡ v i i v ' t i o 

' ValderaS. . ,. . , . 
i 'MáVlsillá de las M u W : 

ViííalráAca;: •;..!.Jii.::.¡i<,-
; Ga|legoil[os.:;)»'..,!:'í..< 
: ..Toral, de los^Guzmanes, 
! To ra l . ' ' . . . \ . y 
' T á l d e r a s . . ' ' 

.¡Valdtrtio'ro?. : .' . ..• 
,GEtll$goill<a: r . r i 

' ^illamaBan. . •,. 
L é ó i \ . ' " . \ .. '. '",• 

^Valdera's." í"!V " . 
; -Hospital de; Orvigo;- 'V. 
'• Valderas. . . r . , . '., 

I d . , . . .-. V. 
I d . ' , . . ; • . .. 

' I d j >;•=•..».'• .•>'••:"• 
; yniafranca:; . . . . •• 
• s f r . v . . . . . 

León. . . . . . . . : 

.,T .7;970¡85 

.''. .7,601). . 
'. 6.l3'í;70 
. ' C.'067;'í)i) 
•i-j<.-6.ai2.81 
. ; 5.099.26' 
„-. i 83 ,̂12 
. 4.328,10 
:•'•;' 4:263,32 
. 4.263.33 
.., 4.221,09 
. 4.083,34 
. ' 3.911,73 
. . 3.734,69 
..3.472,90 
. 3.404,38 
V' ;'3'.i9'7.".' 
. ; 2.928;23 
.. 2.869,17 
. ' 2.713,62 
. .2.667,24 
. 2.649,12 
..-':'2.iÍ73,80 
1. ..\M60,--l. 
.... 2.398.85 
'. fM'je» 
'..'il2"38S'i' 

..¡á.39l',$2 

2.2&7.6P 
v 2:2aá'' 
.'"•' 2:2&8;19 

'.,'.'.:£lto.<47 
> ,̂2..044.:-' 
:'; 
. 1.978'' 

, .t.944.," 
. 1.937 
.•i 1 81'6,21 
. ; ''1.808Í14 
:,;7i..768,ii 

1.551,49 
.' 1.372,69 
.'.. lüic.so 
;. ••.;.4.:mm 
. ¿-1.803P. 

1.174 

CóhíribuyéhtéS'pÓr1 mdústna' iabril' y manufacturera.' 
I,a Sociedad Palentina Leonesa. , 
D . Bernardo del Valle;; / ; .•'! 
1).. Juán;Egniagaray,;i .t s • > . 1 . . •• 
P , ¡Sgltastiaii Go.nzalez.Ptiniariega, 
p.^^eaiá.rdo GMlambide... . . . . 
^r .^ ' iguft l j ior i 'p . 'V 

Cisticrna. . . . . . ' B 231 
Candini.....•;•>;' . . ; ! : . . ; 1.6S2,34 
León. . . 1.476 
Puente Domingo Floicz. . 1.138,67 
Astorga.. : . . . . 1.522,34 
Lcon. ., . . . 1.595 

n . Martin Gazianiblde. , , , . 
l>, Joan Antonio del Corral. . . . 
ü . Miguel Crespo. . . . . . . 
O. Nt-üiesin rcrnamli-z 

Amlrés'UnJrifíiieü 
Vieirulü Lniie/.. . . • . 
Auttínm.Sanios. \ . '-. . . , 
Ks!i'baElll.a:re. . . . . . . . 
. l o a n ftiii'V') y compafK.TO.s . . . 
Maniiel^AU iiso . . - . . . . 

I ) . í ! ü S i i i i t r í í . . i > o i i ' ; ' g o Gil. ' . . . . ' 
Sral .Viu'fri éHiijns'ile MJiidn. . . 
ll.'-A'ngel.'Mt'rtúiviila. . . . . . 
1). Tiinoleo Eslnnin. . . . ¿ . 
I). Nemesio ri;i uande.z 
ü." I'Vjiiio l'-erinindézr . , .'. . . '• , . ' . 
I ) . It'al'aeDArnli.'Sto.': . . . 
I) , ' l.nls Kelipe Fi-ruaudez. . . . -
u . ' i s n i i i w o w i i g r : ;' . . ' . " 
l).'''»lfgilLÍ| foyeij . '••'•' .' '. "''. •' 

D"'Mi'gtfG*VftaV' "• " í l 'V • "• 
1). Isidro Itmlriguez.. . ; . . . . 

W.'.Maiiiícf'ftotli'lgui;».1 . .. . ';; 
•|).''Jlisi!'Si>¡íirrído,.Villii.'-'- .• ; .. .. 
'DMgnaí'io-Rolílesl1. '. - . . ' . ' . ' 
OrEnslcqnio^liOzan; . 
i ) . Juan üaulista Marliiiez. . . .... 
DV'D'áhiasó M e ' r i í i ó . . ' 

,P ju.sé P e t ó . :; . .'.' ' . . 
f)'. Jiisé Forrero. . . . . . . : . 

'P^'M'átiaS'CtiBado. V : '.'. . . . 
D..Mallas Fcniandez.Kspado., . , '. ' 
Í3:.;'Ber,nbi:do,.Ajle'r:'.. \ .,' .. ' . . . 
D i Sánliago'.Cíisbdo.'. ' .V. ..'• .. . 
'P_. 'Frahtiscii CóVado. ' . , . '. . 
P'. Indalecio ;y Vedro Gigoso; . ' . " 
P; V¡ccnlc*Ii'ürñ'alidez:, ' .' .. . ' '.' 
1). Gregorio Valverde,.í-. . . . . 
}) . Pedro García y ¡tíataroz. . . . . 
•Ilcréderos dé Dóna'jacóba GóiiorreL. 
'Dl'Ellas'pólgndo.. ' ' ; ' , . '; 
B;'A'po'lihanp Piierlas;'^ • . . • ' 
D. ISonifanó'Fernandcz. .' . . " 
P'. í laUás Suorez.' ':.' '.'' . . 
D. Miguel Góhzolez y compartía. ' .' 

A'lorga., • • ! . ' . 
."nbagun .• . 
í l a . Colomba do Sotnow. 
Ve»a ilo Vulcarec. . . 
San .insto.de lo Vega. • . 
Villofroncn 
I.ron. . . • . . ' . . 
\ illafraltea ; ., 
\ iliieó ' . 
Valderas. . . . . '. 

' I.ilto, . . . . . . . . . 
I.eon . 
M. . . . . . .; . 
Valderas • , 
Vejtn.ile Valrarco . . . 

1 Bai-jai . . . . . . . . 
: Id . . -. . . . ' . 

liarrins do Salas... . . 
OOIÍLÍU . . . 
te'-v r • . ' • : 
Id. 
i d , . . . : l . , . 

"Vena de Vá'lcarce . .. .' 
< p ® C . 
- VJidi'r'a.s.' i ' , 

León.' * .' *..' . 
Pon ferrada-. ••. . '. . , 
L e ó n : ' " . . " . . . . 
La Bañeza.'. . . ' ' . ' . 
Id . . , . . . . . . . . . . . . . • ., 
Id. . . . . . 
I d . . . . . ... . . . 
Bpiiar. '. . / i . 
Santa María del Páramo.. 

' Lcp'n. .. . . . . . .¡, ,. 
Kresnó de la Vega. . 
VÍHablino'. . . . " . 
.Valderas. - . . . . .. 

'Cas'ti-illo y Vél i la . . . .' . 
.Ló Bancza. . .' . 
S'iliauiaria'n. . .. . . 
Gordoncilío. . . . . . . 
i d . . .. . , . . 

. Váldcvimbro. , . . l , 
ViUaraanáii. . . . 

Conlribuyentes por Comercio. 
D. Felipe Fernandez Llamazares. . 
D, Blas Alonso. ; > i - . . . . . 
P . Lorenzo López Cuadrado.. . . 
Srcs. Ons Caslells y compañía. . . 
Merino é hijo. . . ' ' . ' " . a . •• 
P. Eusebio Címpo..)',:;! • ; • v .. ' . 
.0. Pascual Pallarés.;" 1 , . ; . ' '. . •; 
I ) . Maniiel Herrero y compañía.. . ••< 
Sres. Suareziy.'Alvarez...í...:.: . . . . 
D;:Sebastian'DiezMiranda;-;..'. , 
P.'Miguel Fernandez Banciello. . . :• 
HijoSide.laíviiídnide'Btislaniante.i ¡ 
Manuel Moran. 
Sres. hijos de la viuda de Mcrcadillo. 
D. Manuel Alonso..;.)?!. .:. . ; ' . 
í) ¡Ricardo,del Ajeo. . ; ... . : 
i S r ^ . J u ^ l e j - y . í í z a n o . . . ; . . ' . . 
D . C&n'ditío González.^ir.i i v . . ' i - . - • 
D. Mariano Jolis. . . . . . . 
D. Angel González S a n l a l l o - . - . . 
P. Manuel González Quintana. . . 
D-.-Tgiiáclo Garrido: ' : . . 
D. Bernardo del Valle. ' . . . . 
P. Isidro Fern'amiea Doriga. . . . 
U. Lázaro de. la Puente. 
D'.nMl«a(Od«l&'.! W . '. - -
tí. 9aiitiagó: Oapdcvilo.': 
p, . Andrés .Blanco.. , " . . • ; . . . 
D. Motía's .Casado. I - - • • . . 
P'.'JÚari Mata'.": . . . . . . . 
Pi .lüán^Vazrfüéz: .c ¡ ' . ' •' . -
P. Pascual P a l l a r á s . ' . . •. . . • 
P . Antonio Carnicero... . . . . 
D. Francisco Pérez.'" . . . . . . 
P.'Antonio Correa'Nieto.. . . . ' 
P'Santiago ¡ P o l a y ó ; ; . • . . • 
P.' Ramón. Crespo y Crespo. . . . 
P, Tomás Mata, . . . . ., . 
Di L6áii'dro García.'; .- .' . . ' . 
1). 'Antonio Óbrogon; ,.• . .'.. . . 
P; Perfecto Sánchez. .•. . . . . 
P. José Piaz. . : . . . . . . : 
P. Guillermo Iglesias..., . . . . 
D. Angcí Prieto. ':J '. . . . . . ' 
P: "Andrés tafo'pi: .:. V . . . 
P. Pedró Crespo y.Grespo. . . . 
P,. ADMQÍQ Brií l» AjiapriQ, ... . 

León i . 
id : . 
w ; . 
I d . 
Id . '•: •• ; • / •.' ' . 
I d r . . . . . :•;• ' ; 
w . . . • . ; *. 
'Yillafranca . . . i . 
H . •. . '. . ' . ..';'. . 
León . 
I d . .' . . . . •. . 
I d : - . - . . . . i . 

•idi-fc. ' . . • . . :. •:. 
w . . . . ' . 
Id. . . . . . . . 
I d . . . . 
Valderas . . . . . . . 
I . con. . . . . . . . 
I d . . , : J" . ' . . 
Mansilla de las Muías. . 
w . , . ; . 
Cacáhelos..'. . 
Vega de lispinnreda. , , 
Astórgá. . . . 
Ponferrada.. . . . . 
León. . . . . . . 
Villafranca.. . . . . 
I.eori. , 
La Bañeza. . . . ; . 
I d . . . . . . . . 
Villafranca . . . . . . 
Afdiirga . 
Villafranca.. . . .: . 
I-eon.' . . . . / . 
Sta. Colotnba deSomoza . 
Ponferrada . . . . • . 
Sta, Colomba de Somoza.. 
La Bañeza. . . . ; . 
Sahagun. . . . . . 
Sta. Colomba de Somoza.. 
León.- .• . . . . ' , 
Villafranca.. . . . 
Astorga.. . . • . , 
i d . ;v . .: '. .. 
Lcon. ... . .. . • . • • . 
Sta. Colomba de Somoza., 
Villomoñan. . . . , 

i.045.34 
filie 
701.67 
7:;ü,(i7 
700 

; 091.50 
(¡53-
«¡3.17 
UíiO ' 
541,34 
531a 
WV-i.o'j 
490 
466,(>7 
í60,67 
4li(),ti7 
466,62 

4 fifi ,1)3 
'••-iéífi.iií 

4!i6,()7 
4l)6','C7 
4«r..07 
.Í6>>.67 
i M . t i i 

' í-'X ' 
42.) 
420,23 
420 

420 
. . 420 

420.. 
.420 

" 420 .„, 
i ! 401,34 
. 330 . 
,350 ' 
350 • 

. :284. , 
, 233.'. . 
233,12 

..2Í3.,12 
233,33 
233,33 

1.605,60 
1.604,60 
1.634 
1.604 
1.309 ' 
1:206,95 

' 1.2(Í6;95 
•1.028,84 
1:;02B,84 
1.15U;73 
1.094,68 

'985.(ji 
980; ' 
968,34 
926,27 
926,27 
921.61 
773,81 
757,80 
746,07 
740.67 
746,68 
746,16 
709 
«73,32 
055,88 
e53,H4 
045,88 
003.17 
603,17 
590,17 
886.34 
572,84 
500,78 
555.34 
550,11 
536,67 
Ü2(>,I7 
502,43 
801.66 
490 
490 
490 
490 

.478,34 
' 471,-33 

¿66,G(¡ 



D. Anlonio Tlonito PcK». . . . . . Astnrgn.. 
J). Vicente Gnrcio.. Saliogun. 
1). Mollas Valduron. I d . . . 

443,33 , /» eamlera ilc ))< {.•>«:? o'iv/.'ti ría Va-
3bí,G7 i HadoliU ú Saiuimnca en esta pro-
3o.í,ü7 | v iuda . 

Cuyas lisias se publican en ronformidad á h pvrenidn m el mi ícuh 17 del re 
glametilo espresado comocamln A cada uno dr los ¡/nipos pura el din 30 Jel ucluul 
\ j hora de las 10,' i 1 y 12 de la maílmm en i)itc tendrá tugar la elección por/as res-
pectivas clases, que se verilearán bajo mi presidencia y en mi despacho, según el 
mismo dispone. 

Los AÍcnldes ciiWnnin bajo su tims eslreeha responsabilidad de i/iie íns iíslns se 
fijen en los sitios-de costumbre'para eonocimimto del público, y de haberlo hecho 
me darán el oporluno miso, León 6 de Oclubre dó 1801.=6í!)ia( 'o ../as. 

Gohterno civil de l á provincia de : 
, Zamora, 

1 Sección de Fomento. 
' • Obras públ icas . 

' , ' S(!I1OIO,B<¡Í) el dia 18 doí co rma-
U; p a r a ¡ a , . a d j u d i c a c i ó n , en . piiblica'' 
subasta denlos, ucúpios de. ij ialertalesi 
( lesUiHtdos.á ta conscmaiAttn y repa-', 
ración.ordinaria de ¡os trozos de las , 
.carreteras, do primer, orden de esta] 
p r á v i i i c i a . , , .... 

, i • : fio* bali.ientlu; leniJo ' efeclo U . 
«ubasio ilo los acopios ule materia -
Jes con.^UiSli»©. á In-írápnr&ciou <>r* 
ilinüriiii.ito los irozui*: dé las carre-
iqras di)¡piiviur óuk ' t i ile tesla pro-
>iuciu>' (jue so eis|)r(3sati'üfir'la'. i i"la 
á, cominuiteiou i.osortn, ¡ivir v i r lu i l 
.de UIIÜ;. cq!!Ív.ooai;¡un.-involunl!iria 
.qtie se pndii.ciü-^.nl publicar el enr-
.respon diente atlimció ene ! , Bi lelin 
.oti.cial. de la provincia, .lia. serbia-
.do para.nuevo, remato el dia '18 
del. con ionio .mes de .Octubre.' .i>: 
... ;Las subastas so c e l eh ra r áh en 
los Icnninrjs prevenidos p^r la ins* 
Iruccioo i¡a ¿3 .da ¿¡.ir/.;] i¡e i 8 5 ' ¿ , 
en esto Go.liiern'n . de provincia, á 
las doce del referido dia, Iialiándo-
se do míiniliesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocí-
.miento ilol públ ico, los presupues
tos detallados .y los pliegos de .con-
.diciones rdcuflalivas y .económicaB 
que lian ile regir en la» contratas. 

. .Loí í i rozuí iá que lian de refe
rirse, eslus,-. las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
jos acopios p.ua cada! ono, son los 
qu?; se: designan en la nota que va 
cjtajlíi y , s igne .á éste anuncio. 

No se.,admit¡rá ninguno propo
sición que, so rvfiera á mas -de un 
(rozo, pues i 'odaiutio debe rá rema-
tarso, por separado.. • -
b - ' Los proposiciones so presenta
r á n en pliegos cerrados, a r reg lán
dose exactamente al o.¡junto mo
delo. X a cantidad que .ha de con-
sijínqrs'e p i év i amon te como paran-
lía poro tomur parlo on.la subasta, 
será del 1 por 100 del preniipucs-
lo del trozo ú que se rcliero la pro
posición. Malo ,depósito debe rá ha
cerse en metá l ico , acompafiando á 
caja pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que 
previene la leferida ins t rucc ión . 

En el caso de que roíiillon dos 
ó mus proposiciones iguales para 
un mismo iruzn, se ce leb ra rá en 
pl ació, ún i camen te entre sus au-
torcf, una segunda licitación shier. 
ta en los t é rminos prescritos por la 
cilaila insl iuccion, lijándose la pri
mero, pujo en 500 rs., y quedando 
las dcm.is i voluntad de los, licita-
dores con tal que no boieii de 

Zamora 2 de ü c l u l i r o Jo 1861. 
« F é l i x Alaría Truyailo, 

Modelo d i proposición. 

D , , , . . • :• vecino de 
enterado del anuncio publicado por 
e l Gobierno de: la provincia de Z»-; 
mora con focha 2 de Octubre d e 
I S l i l , y vio los requisitos, y conil i- ; 
oiuucs-que se.exigen para, la adju-; 
dicaciou en públ ica subasta de iosi 

^acopios Uicesarios para la repa-i 
ración de la: parte de carretera; 
de . . . . . . ó . comprendidoi 
en' la.espiesnda provincia y 'en suj 
trozo, . n ú m e r o . . . . . ' que:_empieza: 
en ; • :.y ic.onluye eu . . ; . . ; : ' ¿o: 
voiupruuiclé á: li/iiiur á' su cargo! 
los .acopios:noi'resnrios para el r e l é - ' 

¡ri.io trozo, con estricta sujecion á. 
los esprcsibilus;: requisitos y- condi-i 
ciooes, pcr i la ,car/lijad do - ; 

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendu ó ¡mejorando lisa y 
liaiiameiite si tipo lijado; pero ad-: 
virtiendo que se rá desechada toda 
propuesta en que no so esprese de-: 
tehiilarnonte la cantidad escrita en1 
letra por la que se compromete el 
proponenlu a la ejecución de lasi 
ubres.) : i . , ; 

Fecha y firma del proponente., 
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Anuncio de subasta para ei aco
pio de materiales con destino á la 
completa repamcm di m t m n (fe 

No libbi. ndo tenido efecto la 
subasta de lo.-, ncnphs de materia
les con ilostiu á la completa repa
ración dnvüiitd el corriente a ñ o de 
I S l i l del trozo de la «n i re le ra do 
primer ó r J e n Valladolid á Sala
manca, c o m p r e l i d o en esta p ro 
vincia desde ei k i lómetro 70 - a l 
79, ambos.inclusive,'y prosnpnos-
tado en ía .cantMud de 175.052 rs. 
v n . he seflalado para el nuevo re
mate, en conformidad á lo que pre
viene e l ort . 46 do la ins t rucción 
dnM.° de Diciembre He 1858;' el 
di» 18 del corriente, el que t end rá 
lugar, á la» doce .del mismo en-osto 
Gobierno de provincia en los t é r 
minos prevenidos por la instruc
ción de 18ule Marzo de 185'2, ha- ; 
l iándose de manifiesto en la - Seo-' 
clon de I ' \mi>nlO : da ¡ . mismo; para 
conocimieutu J d públ ico, los p r é -
supueslos delaliados y .los pí¡',i^uj 
de L'(indicii'uos:.f.iciiUa!tivas: yi oco 
nómicas que h a n de regir en' la 
OuuVr>lá. . • • r": 

. Las proposiciones se .pres in t i -
rán «n pliegos ceírudesy a r reg lán
dose cxccliiaieulo ül adjunto inoiie-
Ip. La caotiil .id que l n de consig-
nai;se p rév iamonte ,coniO:;garaniia 
para turnar parte en la subasta será 
del uno por /ciento, de >la cantidad 
antes, espresada. Este depósito, se 
hará en metálico,: debiendo a c o m 
pañarse á cada pliego ul documon-. 
iu ijuij aCie iHtu hjb.ji 'ie.'reo'iizauo 
dol modo que proviene la referida 
ins t rucc ión . i 

E n el caso do que resulten dos 
ó mas propesicionus iguales-para 
di iha subasta,' se: c e l e b r a r á en e l 
acto, ún i camen te entre ,sus autores, 
una segunda licitación abierta en 
los términos:pre.venii los en:la cila-
( la . iu t í rucc ign , lijándose.lá p r ima 
ra piija por .lo.iQKnoi en 500 .rs; y 

.quedando las d e m á s á voluntad de 
los liciladores, con U l quo i no b a 
jen de 100 rs: : , ' 

Zimora 2.-.deOclubre de 1861. 
. s jF.é i ix María iXravado., ; i , j , > 

'Jllqdelo de proposición. ¡, . . 

D . . . . . ' vecino d e . . . . . ^ .en íe -
radu 'dni anünctu publicado pijir é l 

'Gubiérni) de la ¡provincia d é Zaino-
n', c o n fecha ^2',,de Oclubre de 
1861, y do los requisijos y , condi-
eiones'q'úé .sé.exije'n 'para' la ¿(Iju-
dicácion e n pública subasta d é los 
acopios necesarios para l á . repara
ción, de la parle, de carretera de 
Valladolid á Salamanca, compren
dida c h l á espresada provincia en 
sü trozo desde él, k i lómetro 70 al 
79, ambos inclusives, sé cómpro-
mete á lomar á su cargo los acu-
píos necesarios para el referido tro
zo con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones 
por la.'canlidad d é . . . . . . . . . (Aquí la 
proposición que se haga admitien
do ó mpjorondo lisa y llanamerite 
el tifio lij ido; peré ádvirt iúniló qué 
será desechado toda proposic'ion'eñ 
que no sé 'espresé dé teñi i lamonté 
la cantidad esé r i t á ' eh letra por .la 
que sé cómproineie e l p ropononié 
á l a e jecución de ja^' obras } 

(Fevh y firma' dél firapotmle,) 

- N ú m . 598, 

D é l a A.utllenelA dol ierpliorla 

Secretaria de Gol'ierno de la Audien-
cia de Vadadolid. 

E l l i m o . Sr , Subsecretario 
del Ministerio de G r a c i a y 
J u s t i c i a dice en R e a l ¿¡v len n i 
S r . Hegente de esta Aud ienc ia 
con f echa 2 5 de Setiembre 
p r ó x i m o p a s a d o lo que sigue. 

» P o r el Ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n en 18 de Mayo 
p r ó x i m o pasado so c o m u n i c ó á 
este Ministerio la siguiente R e a l 
ó r d e n . = E n vista de las d i v e r 
sas ^instancias dirigidas á, este 
.Ministerio, solicitando que; se 
adopte, a lguna d i spos ic ión : pa r a 
evitar las Irecuentes m u l i l a c i a -
nes de los mozos sujetos á q u i n 
tas, y I f n i ü n d o pr"s:'n!e lo c s -
puisto sobre lo mismo por los 
(robernadort í s de Jas provincias 
de Cádiz, C ó r d o b a , Leoi i , Uiigo 
y Oviedo, la IWma (ij . ü . - g.) 
ha tenido ü bien re.«í)!v.er que 
se haga presente ú V . E . como 
.de orden da S. M . lo- verifico, 
la conveniencia de qtie por el 
Ministerio de su digno1 cargo 
se escite el celo .'de los T r i b u 
nales de Justicia, y sé les' r eco 
miende la mayor prontitud y 
eficacia en la . inslrucr. iou y . f a 
llo de las causas cr iminales á 
que 'den lugar los delitos de 
esta naturaleza con ' a r r e g l ó a l 
a r t í c u l o 16Ó de lá ' l ey ' d e ' í e é m -
plazos y d e m á s disposiciones,yi-
gentes. Y enterada, la R e i n a 
(q. D . g ) se ha servido m a n 
dar se transcriba á V4 S. .como 
de áu • o r d e n , c o m u ñ i c a d a f l ó r 
:el Sr . M i n i s t r ó ()e G r a c i a y J u s -
t i c i á , lo ejecuto, á fin !de qúje 
.procure con . la mayor efi;-
cacia se cumplan en el l e r r i t q -
rio:de-esa Audiencia' los deseos 

• de S: M ; esditando ' el "celo 'de 
los Jueces de primera instancia 

"jlara q u é 1 susVánCien con l a 
"maycir actividarl los i p r o c é d i -
m i e n t o s . á que se. refiere la R e a l 
orden pre inser ta .» ,: ¡ 
, ' L a S a l a de ' Gobierno • de 

esta A u liencia a l a c o r d a r e l 
cumplimiento fie l a pre inser ta 
R e a l orden, h a dispuesto: que 
se recomiende á los Jueces de 
p r i m e r a instancia de l t err i to 
rio l a p r o n t a susfanciacioh y 
t e r m i n a c i ó n de l a s c a u s a s de 
que e ñ l a misma se hace m é 
rito , á cuyo efecto . se c ircule 
por medio de los Bolet ines ofi
ciales de l a s provinc ias d i c h a 
R é d l órdéri , d a n d o -aviso: los 
'Juécés á '.la 'Regeni ia d é q u e -
[dar enterados; x de orden He 
l a c i tada . S a l a pongo l á p r e -
senle en K a l l a d o l i d ú 7; de O c 
tubre de f S S l ' ^ f á e h / t f X w q 
s a r f e t u , ' •' 'J! " " " - ^ ' - ' ; 
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» o Ion jLiraBtKÚl«Kt«a. 

A l c a l d í a constitucional de L a 
R o b l a . 

Sa halla vacante la plaza 
de c i ru jano de este A y u n l a -
m i e n t o de L a R o b l a , q u e se 
c o m p o n e de doce pueblos á u n a 
dis tancia de c inco cuar tos de 
legua el que mas de - l a capi ta l 
en q u e ba de res id i r e l a g r a 
c iado, dotada con 4400 reales 
pagados de fondos in t in ic ipa les . 
L o s aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
sol ici tudes al P r e s i d ' é n í é en e l 
t é r m i n o de t r e i n t a dias , en cu-
j o t i e m p o p o d r á n enterarse de 
las condiciones que e s t a r á n de 
manif ies to en la S e c r e t a r í a . T̂ a 
R o b l a 3 de Oc tubre de 1861 . 
— D o m i n g o R o d r í g u e z . 

Do loa Juzgado*. 

D . En r iqm Pascual fíin¿. Etcribano 
por S. M . de este número y par
tido. 

Cerllfíco: qiio en ftt Jtizgmlu de 
primera instancia da e s i ? c . ip l la i 
>« interpuso, con fecho yeinle y 
siete do Marzo de mil orliocienlos 
cincuenta y seis, riemnnrla de 
te rce r ía por el procurador D. Fran
cisco Can ia Yaldés á :no[nbre de 
Melcliora Üiez muger ile Alejumlro 
Otilierrez venina de Gúrrufe , sohro 
pago de sus dótales con; preforen-
cia ai de treinta lieminas de trigo 
reclamadas á su marido por 0. Go-
l i r i e l Dalbuena vecino do esta c i u 
dad procedentes de arrpndamienlo 
de una t ierra , en cuyos autos se
guidos por sus t rámi tes f o n audien
cia del Bülbuena y por. re | ie ldía del 
Alejandro con los estrados del Juz
gado, se dictó sentencia en diez y 
nueve de Enero de m i l . ó c h o c i e n -
tos sesenta, declarando no haber 
lugar á la preferencia solicitada 
por la'Melcliora Diez para que se 
¡a pagasen sus dótales antes que las 
rentas y cosías que reclamaha D. 
Gabriel Balbuena, condenando a) 
Alejandro al pago de yeinía y ocho 
lieminas de trigo y ciento diez rs. 
por que se le demandaba. I n t e r 
puesta apelación por la Melchora 
de dicho sonteocia se remitieron 
los autos al Tribunal superior, por 
el que se lian devuelto con corlt l i-
cacion comprensiva de Reo) sen
tencia lecha seis de Diciembre de 
m i l ochocionlns sesenta, cuyo l i t e 
ral tenor es el siguiente. 

Real senlencia.=En' la ciudad de 
Vnlladulid á seis de Diuieinhte de 
m i l ochocienlus sesenta, en los au
tos que siguen Melcliora Diez ve
cina de Garrofe, su procurador D. 
Gumersindo llodriguez l lurtano y 
Alejandro Gut ié r rez marido de la 
Melcliora, cen D Giibriel Ualbue-
na vecino do Leen y por' ausencia 
de estos dos los estrados; sobre pa
go á la primera do sus dótales con 
preferencia al c réd i to reclamado a 
sn marido per el D. Gabriel , los 
cuates penden en cala Audiencia y 
Sala segunda en apelación do lo 
sentencia dictada por «I Juez de 
primera insiancia.de León en diez 
y nueve do Enero ú l t imo, siendo 

rofiflíita el' Sf. D . ¡•'¿lis tía lo Sua 
y S o t o . = V ¡ s l o s . = ! ( e 8 u l t a n d o , quo 
en mi l ochocientos cincuenta y 
cuatro se promovió juicio verbal 
ante el Alcalde do Garrafa por D. 
Gabriel Ralbuena conlra Alejandro 
Gut ié r rez vecino do dieho pueblo, 
sobre pago de ciento noventa y ibis 
reales piocodenlesdc rentas do una 
tierra a que fué condenado en tre
ce do Diciembre .=Ui!sii l lanilo que 
espedido despacho para la ejecu
ción se rohlicó y amplió el embar
go preventifu truháii¡|.>se en varios 
muebles y en una tierra al sitio de 
Vullecdla do llaman la' Ligun-sa, 
de cabida de dos horriiria» j en tal 
oslado so acudió al Juzgado de pr i 
mera instancia en i l m y sei» de 
dicho Diciembre pur Melcliora Diez 
muger del Gut ié r rez emi presenta-
eion de vurios documentos compro
bantes de sus aportaciones m o l r i -
monioles, entre ebaa la mitad de 
una tierra de dos heminas, cuyos 
linderos se espresan, imporUnles 
diUias aportaciones d i i z mi l ocho
cientos cinco reales do que tenia 
que responder su marido con pre
ferencia á todo otro acreedor con
cluyendo á pedir la suspensión de 
toda diligencia de apremio, y que 
á su tiempo se declarase dicha pre
ferencia, cuya sH>'[icnsi»i> y r e m i 
sión de los anlecedoiiliM se es l imó 
por auto de diez y nueve del pro
pio Diciembre.=ltesulta8.do que 
suspensas en tal estado estas actua
ciones se promovió en-diez y nue
ve de Febrero de mi l ochocientos 
ciucuenla y seis otro ju ic io verbal 
ante el Alcalde du Garrafa por el 
mismo lialbuena conlra el precita
do Gut ié r rez sobre que este dejase 
á disposición de aquel una tierra 
l inar al sitio de la Vega de abajo 
que-le habia vendido con pacto de 
retro por haber espirado el plazo 
sin volveno á ella sin perjuicio del 
pago de las rentas vencidas que se 
reservaba reclamar, á 16 que se 
opuso el Gut ié r rez por ser la t ier
ra propia de su muger y tener esta 
pendiente demanda de to rce i i j do-
tal , en cuyo ju ic io fuá condenado 
el demandado á dejar la tierra, sin 
perjuicio del derecho que pudiera 
asistir i su muger cu.ya. senlencia 
se ejecutorió y en su vir tud fué 
puesto en posesión de la tierra el 
Ralbuena en doce de. Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho y en 
catorce de Setiembre siguiente se 
acordó la ejecución por las costas 
de dicho ju ic io , veri l leándose em
bargo en siete de Octubre consis
tente en varios muebles ^ R e s u l 
tando que durante estas diligencias 
y en veinte y siete de Marzo'de re
leí ido año cincuenta y seis, se 
acudió de nuevo por la Melcliora 
ol Juzgado haciendo, relación de 
anlccedenles y con motivo del se
gundo juicio verbal anles enuncia
do, espeniendo la correspondía la 
tierra srdire quo versaba osle por 
ser la misma de su hijuela, conclu
yendo por pedir la suspensión do 
proccdiuiieutos que se uniesen lo
dos los anlccedenles y que so do-
clarase en su dia la ' preferencia 
que la asistía por razón de sus do-
tales y de dominio con relación á 
dicha t ierra; en cuyo escrito no re
cayó providencio hasta que en 
quiuce de Octubre de mi l ocho
cientos cincuenta y ocho acudió 

con otro t i u ív» raprouacióndi ' iA y 
oponiéndose é los procedimientos 
que se seguían contra su marido 
sobre el pago de las costas de pro-
citado ju i c io , á lo que so acordó 
p- r auto de doce do Enero de, mil 
oclhM-ientus rincuenlo y nuevo la 
su^ieusinn de dili^onciasi y r- i n i -
si-ui de anlccedenles, que fuer-'U 
rernítidns por el Juez de paz de fiar-
r.,f.' y que so diese cuenta dn t" ' lo 
para resolver sobre el escrito de 
veinte y siete du Maizo del r i n 
cuenta y sois.=Resii/taitdo q»e así 
las cusas se présenlo antool Juzga
do I ) . üabri t . l Ijalluicnu esp'.nien-
do que el G u t i é r r e z ' y ' t u HiiiRer lo 
adeudaban treiül . i linmimis do I r i -
gu procedentes de nrrcn-lamiento 
de una tierra y ademá* seis h 1 ni
nas renta do un prado qu-s j i l i n i -
nistctha, cuyas obligacioues pra-
seuló cun mas c íenlo diez reales 
por las costas causadas en el juicio 
antes indicado concluyendo por 
mostrarse parle en la torcer ía pro
movida por la Melch'ira y por pe
dir se declarase á su l¡e<n|io pre
ferente su c réd i to i l de esta me
diante á proceder do arrendamien
tos de (incas que son preferidos á 
la dote y de cusías que-como acce
sorio debía seguir i lo pr incipal . 
=R8su!londo que dado traslado de 
este escnlo á la Molcbora dentro 
de los autos do te rcer ía de esta, 
por providencia de ocho de Marzo 
de mi l ochocientos «incuenta y 
nueve le evacuó haciendo relación 
do todos los indicados antecedentes 
y esponiendo su preferente derecho 
por sus bienes dolóles, á cuya pre
ferencia no obstaba el quo los cré
ditos del üa lbuena procediesen do 
arrendamiento do tierras por ser 
muy posteriores en. tiempo, y tj'ie 
rts¡)Cclo de lo tierra era acreedo
ra de dominio por ser la misma 
que constaba de su hijuela, con
cluyendo por reproducir la súplica 
ile su demanda de tercer ía i lo que 
se repl icó por Dalbnena en el es
crito de tres de Mayo del referido 
año de mi l ochocientos cincuenta 
y nuevo, r ep roduc iéndo sn onto-
r i o r ' alegación y renunciando la 
prueba.=Uesullundo que comuni
cados lambieu los autos al Alejandro 
Gut ié r rez renunc ió lodo traslado, 
no habiéndose mostrado tampoco 
parle en esta instancia asi como 
el Ralbuena por quienes se ha sus
tanciado en estrailos. '=:Considéran* 
do qüe la muger tiene hipoteca tá
cita en los bienes de su marido pa
ra reintegrarse de sus bienes dula-
Ios y aun de los paralernalcs que 
le hubiese entregado para su. admi-
nistracion, siendo preferida por los 
primeros á lus acreedores anterio
res que la tengan tácita y a los 
posteriores quo l a ' l e n g ó n tácita ó 
eüp re sa .=Ci in s i i l e r ando que resul
la jnsliCicado p"r los . documenlus 
presentados por la Melcliora y por 
la prueba siimitdslradii por esta, 
quo aportó al matrimonio por una 
parle nueve; mi l ciento-cincucnla y 
cinco reales por sus leji'iinas en 
pago de las cuales se lo adjudicó 
la tierra sita n la Vallecilla do lla
man la Lagunosa, cuya identidad 
no se ha negado por el BaUmcna, 
por otra quinienlós reales y cin
co cargas de grano liniquilo á su 
favor du la cuenta que rindió i su 
marido su curador Juan Méndez y 

por otiú Bill cíenlo clne.uc-tHa r«ki 
les por herencia de su hermane 
Nico lás .=Con5Ídera i ido quo los e r é . 
dilns reclamados por Balbuena son 
posioriures, y que lo hipoteca legnl 
y preferenoia quo coíií.ode la ley 
(i \ líiulu I I . libro 10 . I - I . , tfiu-
siina !lo.'.'¡)i!a< ¡ u n es limil.vja a tos 
frutos i l e las t i e r ra l para" tr'eerao 
c •Uro do las rent-iá d-? Jas miomas 
y e n el prese.nifi caso no rosulia 
O O l h s t r i i a d ' i l ' r l l l n alguno, por l u que 
es V¡A|O q u . - bu ronla* reclamadas 
' fn l rsrvU O i i l i clase du r l éd l los 
Comunes, s i n q u y t.nnp >co tenga 
H p l i i ; : , c i n alotiua l u d i s p n - j t o en 
h l e y 15, ü'iu'o S I , l i b r o 11 d o di-
r i l o Cñ i l : ¡o ' J I M su o i l « 011 l a S O » . 

tunri,i y ijn* uice solo relaeiou á 
l u í e j o e u o i - . f i e j c o i i | r a labradores. 
= r . ' . i i s i l e r ' i n - l > qu ' S ivn p o r la ley 
nulos las u b ü g a r i m o i de la nni .er 
do innucunnii c o n su m i n d o , 4 
menus que iie pru 'be que se han 
convail idu en bei i t f i - io suyo, lo 
que no se ha probadu'.on el presen
to caso.=Visla4 las leyes citadas, 
la 55. líiulo 13, p a r l t í * 5 . ' , la 17, 
litólo 11, partida 4 * y la 5, l i lulo 
I I , l ibro 10 do la ¡Vivísima Reco
pi lación; Fallamos: que dohemoi 
de rebocar y rebocamos la referí* 
da sentencia apelada, y declara
mos que la Melchora Diez l le
ne prelerenle derecho para reinte
grarse de las ap rlaciones matr i 
moniales citadas sobre los crédi tos 
reclamados por Balbuena, mandan
do en su consecuencia que en los 
biones embargados y demás que 
puedan sor lubldos de su marido 
so la baga pago de repelidas apor
taciones matrimoniales, con reser
va de su doreeln á reivindicar de 
Bilbuena la liorra sita e.n el t é r m i 
no d e Girrafe a | j j i j o de la Vega 
de ab ijo, sin hacer especial conde
nación do cosías y medíanle la re
beldía de. Alejandro Gut iér rez y D . 
Gabriel Balbuena, además de. no l i -
licarso en estrados esta sentencia 
como corresponde, insér tese en el 
Rolotiu oíicial de la provincia sü-
ciándoso pora ello i d Gubernador 
c iv i l con leslimonio dé la misma.. 
Por esta nuestra Real senlencia 
dcl in i lminienle juzgando, asi lo 
pronunciamos, mandamos'y (irma-
m o s . = p ' l o r e n c ¡ o Rodriguez Voldés. 
= F é l i x do la Sota y .Sota.=Maleo 
Herrera .=l ' ' ra i ioisco Armestn .» 

En cumplimiento de dicha Real 
senlencia se dictó auto por este J H í 

gado en veinte y ocho do Setiembre 
úllimo,' tnandarfdo entre otras co« 
¿as , so publique en el Bolella ofi
cial de eslá .provincia.. . .. . ... .. 

Así resulla de los., espresados.' 
autos á los que ino remito; c i r c u 
ya ley y cumplimienlo de lo mari
dado signo y l irmn el prosenle. 
León nuevo de Oelnbre da m i l 
oehocietitos sesenta y u n o . = E i i r i -
que Pascual Diez. . 

ANUNCIOS FAUTICULARÍS"* 
El dia 5 del corrieulo so eslra-

vió do la Virgen del Camino un po
llino pardo, de 4 años , aparejado 
con una albarda martigala: tiene 
una cicatriz, en el cadril trasero. 

La persona en cuyo poder se 
halle, se serv i rá entregarlo á Pe
dro Gut iér rez do Trobajo del Cami
no, que abonará los gastos y dará 
una gral i l icacion. 

I m i i r a n U Je la Viuda i Hijos da Mlfion, 
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